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5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembrOS del Tribuna!

cuando concurran las circunstancias prevísta.s en el artículo 20
de la Ley. de· Procedimiento· Administrativo,

6. COMIENZO y DESARIWLLO DE. LAS PRUEBAS

6.1. Programa.
El programa. correspondiente. a la prueba general se publica

en el anexo único de esta conv-ocatotiR.

6.2. comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprend.ido en

tre la publicación de la convocatoria y el coml€nZO de los ejer-.
cicios.

6.3. Identificación de ·106 opositores.
El Tribunal podrá: requerir en cualquier momento a los opo

sitores para que acrediten· su identidad.
6.4. Orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de los opositores se determinará por

sorteo público. cuyo resultado será pul)lica-do en el «Bolet1l1
OfICial del ~tado», 3 cuyo efecto remitirá a esta Subdirección
el Servicio Hidrológico F-orestalla oportuna resolución.

6.5. Llamamientos.
Habrá un único llamamiento.

6.6. Fecha. lugar y hora de comienzo de los ejercicios.
El Tribunal, .una vez ·constItUido. acordará la fecha. lugar y

hora en qUe comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado» al menos -con quínce <has
de antelación. a cuyo eféctoesta Jefatura comunicará el acuer
do a la subdirección de este Organismo.

6.7. Anuncios sucesivQ&
No' será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios

de celebración de los restantes eje.rciciosen el «Boletín OfIcial
del Estaao». No obstante, estosa-nuncios,deberan hacerse pU~

blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan de celebrar
las pruebas.

6.a Exclusión' del aspirante durante la fase de selección,
Si en cualquier momento del procedimiento de· selecClón lle

gase a conoc1miento del Tribunal que' alguno de los aspirantes
carece de loa requiSttoaexigidos en laconvocatona, se le ex·
cluirá de la misma. previa audiencla del propio interesado. pa
sándose en su caso a la jurisdiCCión ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaraciónaue formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de' calificación de los ejercicios.
La calificación de los eJerciCiós se efectuará a.'!ignando cada

miembro del Tríbunal lapunttia.Ción. correspondIente de una es-
ceJa de cero a diez a cada uno de aquéllos y hallándose ia media
aritmética del total; los opositores que no hubieren aicanzado
un mínimo de cinco puntos se considHarán eluninados. La pun
tuación máxima media será de diez puntos.

8. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL 'TRIBUNAL

Lista de aprobados.
Terminada' la calificación de 108 aspirantes, el Tribunal pu

blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. propuesta de aprobados.
A los efectos de la base BIlteriúr elevará a esta Jefatura la

relación de aprobados que será remitIda a la Sub<Urección de
este Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntanlente con la relación de aprobados, remitirá a- los ex·

elusivos efectos del· articlilo 11.2. de 'laReglarnentación Geu€ra-l
para el Ingreso en la Administración Pública el acta de la ul
tilla sesión en la que habrá de figurar por orden de punt-¡;¡UClOn
todos los opositores que habíéndosesuperado tOdas las pruebas
exce<tiesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE pOCOMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi~
tativos exigidos de . las condiciones decapaddad y requisitos
exigidos en la convocatoria, a' .saber:

a) Certificado de aétade nacimiento.
b) . Declaración jurada de· no estar procesado ni haber sIdo

separado de ningún Cuerpo del Estado.o de Corporación· Pú
blica.

c) Certificado médico ofici*l1 de no padecer enfermedad
ContagIOsa. ni defecto fis1co que' le' inhabilite para el' servIcio.

d) certlficac1ón negativa del Registro Central de' Penados
y Rebeldes.

el Tres fotograt¡.. tamaílo comet.

t) certificado de \l.¡lilereumplldo el $ervlelo Mllltae O de
exención en'su. caso.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será -de treirtt!J; dias· a partir de la.

publicacion de la l1sta .de aprobados;
E~ defecto de los <1OCument9E;" oollcretosacredltatlvo,s· de

reumr lJiS .condIciones ex¡gldas'~n la. convocatoria se podrán
acreditar por cualquier medio de·. prueba.' admisible en derecho.

9.3. EX~pci()nes.

1.05 qUe tuvieran la condición de,funcionarias públicos es-.
tarán exentos de justificar documentannente 18.& condiciones
y l'equlSit-os ya demostrados paraob~nersu anterior nombra-
nuento, deoiendo presenta:rcerti~ca.eión.. del Ministerio· u Orga.
ni.'uno de que dependan, acreditando su .... condición. y cuantas
CllcunstartClas consten en su hoja . de; setvicios.

9.4. Falta dé presentación dedocurilentos~

Quienes dentro del plazo tndicadoY~salvo casos de fuerza
maYOr nopresental'en sudQCUl)'lenta:c16n.DO podrán sernom.
bradoe, quec;iando anuladas todaas~s:aetuacionessin perjUicio
de la responsabilidad en que hubierallpqdido 1ncurrirse pOI'
falsedad en la instancia reCerida,en elarttc'Ul0 cuarto En este
caso, la autorida-d correspondiente J0nhulara propuesta de noro..
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a
consecuencia-· de la referida. anulación' tuvieran cabida en el
número de, plazasconvocada&

10. NOMJ!;RAM1ENTOS

10.1. Nombramient<> definitivo.
Por. el Patrimonio Forestal del .Esta.<:lo se. extenderán 108

correspod1etlte.s nombramientQs de funCionarios 'de carrera a
favor de los interesad-os,cllYonOl.llbtamientó se publicara en
el «Boletín Oticial del Estado». .

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes,. a contar de lanotlticaci6n delnom~

hramient-o, deberán los aspirantes tomar posesión de· sus cargos
y cumplir con los reqllisitQ~Lexigidosen el apartado c) del ar·
t1cU1o 36 de la Ley de Funcionarios:Civilés del Estado.

11.2. Ampliación.
La Administración pódrá conceder·. 'a .petición de los inte-~

sados una prórroga del plazoestablecid()~que no podrá exceder
de la mitad del mismo. sl;las~ircUIl8t8incIaslo' aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

NOR~A FiNAL

R.Bcurso de caract-er general contra la oposición.

La oonvocatoria y sus bases;ycuaptoSaclos administrativos:
.se deriven d.e ésta y de· la actuación del Tribunal podrán ser
impugnadas por los interesad-OS-,enl08c&S()fJ.;'yen la forma es
tab1ecídos en la·. Ley ~.Proce<iimiento .Adniinistrativo.

La coruña, 18 de enerO de. 19'11.-El Ingeniero Jefe, José
Sanchez Pulido,

ANEXO

TEMARIO DE LA PRUEBA GENERAL

Tema l. Cuatro reglas ·eJ.emen;t~~s..
Tema· n. Opera.eionesconnún1~rosenteros. y decilll;alea.
Tema lIt SIstema métríco deciInal:'unidad de longitUd,

peso y superficie.
Tema IV. Figuras geométricas elementales y sus áreas.

RESOLUCION de la Jejaturadel .Servicio Hf.dro.
lógico Forest(ll.de .'. pontevedrtJ.' del Patrimonio Fa.
resta: del Estado1JOT<".a quese,:convoea opodclón
para cubrir una:vaeante de Guarda..

Vacante una plaza de Guarda en el Servicio Hidrológ1co
Foroe.·;ta.l de Pontevedra, de confonnidfl.<l oon las normas apro
ba:u.'i- por Orden ministerial de 28,de<"t:!embre de .. 1967 y con
lft' R{'¡;>:lamentaci6n General para ~lngre:so- en la Administra,..
cion Publíca. aprobada por~eto 14Ull968~: de 27 de juniO.
y previa confOi'midad de 'la Direcei6n Oener-al de la Función
¡:'úhllca, se resuelve cubrirla de acuerdo ,con las bases que a
eontinuacIón figuran:

Bases de la convocatoria

l. NORMASGEI'fEB.ALEs

1.1. Núhlero de plazas.
Se convoca una plaza.l!'.8te'·n~ro. podrá incrementarse,

conforme alDeereto 141111l1jl8, de 27 de junIo, con las que
hayan <le cubrirse por jubila.e-Um fQno6a.· Y con ·188 que se pro--
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duzcan hasta que finalice el plazo4.'epresentac:ióp.: de,tnstan~
cias. Al publicarse la lista pr<n1sional., de admiti<.los;-se PllbU,
cará el número de plazas que, en definitiva, eomPJ::cnqer-áesta
convocatoria.

1.1.1. Característi-cas de la _plaza:
a) De orden reglamentgrio.----,Se ,regirá por las· z;¡ormas

aprobadas para el personal funcionarIo público propio de este
Organismo por Orden ministerial de'·28 de diciembre ·de .100:'i.

b) De orden retributivo.---'La,s retribuciones. ~tán las
aprObadas por el Consejo de Ministros de 6,' e.~ dicieinbre
de 1968.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirJm.tes se reaiizará, mediante el ,sis

tema de oposiciÓh, que constará' de laS sigui6ntes prucba.s:

A) Prueba general

Primer ejercicio.-Escritura.aldictado.
Segundo ejercicio.-R-erolverprobleinas sobre· las ouatro re

glas elementales, sistema métrico, dectmal y forma-s· geom-étll'j·
ca:s elementales.

B) Prueba profesional

Prímer ejercicio.---Contestar por ... escrito 11,11·· tema sobre la
Ley Ce Montes del 8 de junio de 1957, suRegl~er:it() y dispo
siciones re~ativas a la intervención.de laGu,ardia CJ\il y
Guardas jw·ados en Montes, Gaza· y Pescá Fluvial· y Ví'as Pe
cuarias.

Segundo ejercicio.-Descripción o-ejecución. de trabajos de
campo.

2. REQUISiTOS DE LOS CANDIDATOs

Para ser admitidos a. la práctica· de las pruebas selectivas
será. necesario reunir los siguientesrequisit~:

2,1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los veintItrés años de· edad en la fe,

ella de publicación de estaconvocatori8l.
e) No padecer enfermedad o. d~eeto físico qUe .impida

el desempeño de las correspondientes. funciopes~
d) No haber sido separado mediante expediente <hscipl1

narlo . del servicio del Estadó·o .. de ... la Adinintstra.ciól1 LOca"
ni hallarse inhabi~ttado para el ejerctclode funciones públiea....

e) Servicio M1litar cumplido o exento~

3, SoLICITUDES

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectn as de

berán en su solicitud hacer constar 10 sigUJente ~
a) Manifestar los aspirantes·· que reúnen· todos los requi~

sitos exigi<..'os por la convocatotiL
b) Comprometerse, en C8'SO de: .ootener .. plaza, a jti!'ar aca~

tamiento a los Principios Fundamentales del'Movinüento Na
cional y demás Leyes Fundam:entalesdel·.Re1n6~

e)· Manifestar en su caso si qese-ana;cogerse-· a ·loobenefI
c1as de la. Ley de 11 de julio de 1941; por reunir los requisito.;
exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dil"igen.
Lss solicitudes se dirigirán a ls..sigUIente dweccion-
SeflOr Ingeuiero Jefe del. Servicio Hidrologwo Forestal, calle

Michelena, número l. Pont.eve<ira..

3.3. Plazo de presentación.
El plazo <:e presentaciÓllserá el .de treintadías,contados

a partir del siguiente al de la publieación de esta Convocatoria
en el «Boletín Oficia:! del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de soUcitudesse hará en :~l Registro del

Servicio HidrológiCO Forestaj, Pontevedra. o bien en los lu
gares que d.etermina el articulo€6 de ..aLeydé Procedimien·
to Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de· eXamen para tomar parte
en las pruebas se]ectiva:s.

Los derechos de examen sel'an de 100 pesetas;

3,6. Forma de efectuar e: importe.
El ímport.e df! diehos derecl1osreefectuará. en la: Caja del

Servicio Hidt'ologlco Forestal, Pontevedra, o bien porgtro pos-
tal o telcgrMi00, haciéndose constar eh·· este caWefi la solict
tud el número y fecha de ingreso.

3,7. Defectos de las soUcítuc.'es.
De acuerdo con el artículo 11 de .1aLey de Procedimiento

Administrativo, se requerirá al interesado ,para que en el pla:
zo de diez días: subsane la falta o aCOl11Pa.fieJOf>:docurnent08
f'rerepti vos, apercibiendo que, si no 10, hiciese; se atchiv~ SU
Instancia sin más trámites.

4:. ADMIsIÓN DI: CANDIDATOS

4. L Lista provisional.
Tn:tnscurrldo el'· plaZO, de ··presentaci6n· de instancias, esta

Jefatura aprobará la lista provisional·de admiti<:..'05 y excluidos,
la eua.l1'Sé hará: I>úblícaen el «Boletín Oficial del Estado». a
cuyoefeeto la_remItirá a la Subdirección del Patrimonio Fo
restaldel Estado.

4.2~ Errores en 'las' solicitudes.
Los. errores de hecho. ·que pudieran advertirse podrán sub

sanarse en C:ua,lquier momento de oficío o a petición del in·
teresado;

4.3. '~chnnaciones contra la ~ista provisions1.
Contra la Usta provisional podrán los interesados interponer

en el plazo <..te quince: días, a partir del siguiente a la pubJica
ciÓlieJ:l,el·'«Bol~tin.Oficia.! del. Estado»; reclamación de acuer
do coil elatt1cul0 121 de ia Ley de PrQCedimiento Administra
tiro.

4.4. Lista definitiva.
Las ,reclamaclonesserán aceptadas o rechazadas en la Re·

soluciÓn,. qlle.· se .public9;J:'áen el «Boletín Oficial del Estado»
por la que se Rprueba la- lista definitiva, a cuyo efecto la re
mítita a la Subdirección de este Organismo.

4,5. Re:curroscontrfl, la lista. definitiva.
Contra .1Si neso:iución definitiva poc".'rán 10s interesados m

terponer recurSO de alZada en el pla7.() de quince días.

5. DESIGNA.CIÓN,COMPOSICIÓN y ACTU.,\CIÓN DEL TalBUNAL

5.1. Tribunal· calificador;
El Tribunal calificooQr setá d.esignado por esta Jefatura y

se pUbltcará en el droletín Oficial del Estado», a cuyo efecto
remitirá la designación a la Subdirección de este Orgarusmo.

5.2, Coolpot;iciÓll del Ti'ibunal
Es~aiáoom-puesto pór: El Ingeniero Jefe del Servicio Hi

drológico Forestal,que actuará como Presidente; un Ingeniero
G'el S. H. F. Y un Ayudante de Montes o un Perito de Mont€s,
oornó YQCa.les; y un Administrativo, como Secretario.

5.3 .. Absterteión.
Los'mi€ffibtosdel Tribunal .deberán abstenerse de interve,~

nir,notificfIDdoa-esta Jefatura cuando concurran circuns
tancias previstas en el artic~10 'JO de la Ley de Procedimiento
Adininistrativo,

5,4 Recusación,
Losaspíralltes .podrán recusar a Jos miembros del Tribunal

cu.ando concurran las circunstancias previstas en el a:rtículo 2:0
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

a.COMIENZO '\' DESAR~OLLO DE LAS PRUEBAS

6,1. Programa.
El programa correspondiente· a la prueba genera~ se publica

en el Anexo único <.'8 esta oonvocatorla.

6,2. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido

ent.re la publicaciÓli de latonvocatoria y el comienzo de 10.."
ejercicios.

6,3. Identificación.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los

oposltor-e$-.·pliJ'a·que ,'aeredi~n su identidad.

6.4. Orden de ~ctuaci6h de los opositores.
E~ <ltden .(2e. actuación· de· los opositores se determinaTl~ por

sorteo lfÚbHco,cuyo' res1.Iltado será'publicado en el «BoleUn
Oticíaldel ·Estap,o»; a cuyo 'efecto remitirá a esta Subdirección
el ,serviCio , .HidrológiQO. Forestal la oportuna . resolución.

6$..... I,.latrnatrtientos:

Hat)¡.áuu,únicollamalUiento.
6.6~ ,Fe<:ha, iuga,ry horade comienzo de los ejercicios.
El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, lugar

y hora en qüe cotneID':arán mspruebas selectivas y se puhIí
c¡r.rá en el «BOletin Oficial del Estado», al menos con quince
{Has de antelación, . a cuyo efecto esta Jefatura comuni-cará el
acuerdo -a la Subdirécción <:.'e este Organismo.

6,7. 'Anuncios· sucesivos.
No $erá obligatoria la· pnblica.ciún de· ~os sucesivos anuncies

deeelelrr8.ción de los resta:ntes ejercicios· en el «Boletín Ofi
cial der~stado». Noob.stante, estos anuncios deberán hacHse
púb1lc<>s por el TriblUlal en los locales donde se hayan de
celebr:at las pruebas.

6.ft F.:xdúsiÓh .. dei.·. ,$SI>irante. durante la .f~ de selección.
8i .. encTI}Il1Quier . Momento .. del_ prQCe9.llhiento de selección

'}legasea conocimientodétTribunalque .. algrn1o G.~ los aspirantes
carece de ]osreqU!Sitos exigidos. en Jaconvocatoria, se le· ex~
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Tema

cluirá de la misma, pre\"ia audiencia del propio interesado, pa
súndose, en su caso. Ir la jurisdicción -ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CAUHCACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sj~tmna de calificación de losejerciciOf>.
La calíficación de los ejercicios se efectuará asignando cada

miembro del Tribunal la puntua:cióncorrespon<..'ienlie de UIlfl.

escala: de O a 10 a cada uno. de aquéllos y hallalldo$e la me
dia aritmética del total; los opositores que no hubieren aJéan
zado ün mínimo de cinco puntos se eonsiderrtrán e!imin-ado.íi.
La, puntuación máxima media será de 1{} puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPtIE8'L.. DEL THnn;"':'_L

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el TribllJ1aJ pu~

blicará re~a.ción dea¡probaL..bs por _<>rd.en de puntuación. no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

08.2. Propuesta 'de aprobado.s.
A 108 efectos de la base anterior, e"evarú a e&ta JeÍiüunr la

relaeión de aprobados, que será remitida a la Subdirección de
este Otgani8mo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobadOs.
Juntamente con .la. relación de aprobactos, remitini a los

exclusivos efeetosdel articulo 1l.2<.e la Reglamt'nucion 0.'
neralpara el ingreso en la Administración ,~úblicael ae a
de la úl.tima sesión, en 18. Que habrán de fl.gurar por orden df'
puntU3ClÓIl todos los opositores que, halJiéndose superado tO<:laS
las pruebas. ex<:ediesen del número de plazas CüllvocRda..".

9. PRESENT....CIÓN DE J)(lCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobadOf; preSf'ntar;'¡n los documento.s acre·

di~a~ivos exigidos(.'e las condicIOnes de capacidad. y reqwsitos
eXigidos en la convocatoria¡, a saber:

a) ekrtificado 'deacta de nacinlicnto.
b) Declaración jurada de no estar procem4o ni haber ¡'liuo

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Gorporacitm PÚ,
bllca.

<:) Certüícado médi-cooficial de. no pacecer enfermedad
contagiosa. ni defecto f.ísico que le inhabilite para el servicio.

d) Certificación negativa del RegIstro Cent;rM de Penados
y Rebeldes.

e) Tre§ fotografías tamañocm:net.
f) Certificado de haber cumplido e1 Servido Militar () de

exención en su caso.
9.2. Plazo.
El plazo de pre~ntac16il sera de trell1ta dlas, a pUl tll de

la publicación de la lista de aprolJndos
En defect-odelos documentos concretos acredHativos de

reunir las -condiciones exigidas en la convocatoria, :o;e podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admit;ible en de
recho.

9,3. 'Excepciones.
Los que. tuvieran la condición de funciona:rio-s púhi.i-cos es-.

tarán exentos de justificar documentalmente las conci.dones
y requisitos ya demostrados. para obtener su anterior nombra
mIento, debiendo pre..sentar cer-tificadóü del Ministerio u Or
ganismo de ,que dependan. acreditando- sÜeondjclÓll y cuantas
circunstancias consten en su· hoja de servicios,

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro <.'el plazo indicado, y salvo los casos de

fuerza mayor, no presentaren su documentación. nopodran
ser nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
tw::rjuicio de la responsabilidad en que. ht.<bieran podido incu
rnr por falsedad en la in.o:;tancia, referida éll el artículo 4_ 0

En este caso, la autúl'idad oorrespon<.ient,.e formulará propues
ta de nombramiento.. según· orden de puntmrción. a: favor de
quitOnes, a consecut'llcia de la referida anulacíón. tuviCran ca·
bida en el número de plazasconvooadas.

10. NOMBRAllITE!iU>S

10.1. Nombramiento definitivo.
Por el Patrimollio Forestal del Estado se exte-nd-e-rán los

conespond.íentes nülnbnunientos de funcionario:;; de carrera a
favor c..'e los interesados, cuyo nombramiento se pub1icará en el
{,Boletín Oficial del Esta<lo}~.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.
. E~ el plazo de un mM; a contar de la notifica:cíón del l1om~

oramlCI~to, deberán los aspirantes toma!' posesión de sus cargo!>
y ctunp~ir con los requisitos exigidos en el ap..'lrtado e) del al'·
tfculQ 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del· Estado. .

11.2. Ampliación.
La Adrninistrgcj{¡n podrá. cOllced~r, '8.. petición de loeinte

reSac.Ds, una pl'órroga del plazo. establ€:cido•. que no podrá. ex
cE'dr-r de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aOOnse-
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA·· FlNAi.

~CUI'SO de carácter ,generalcl'.mtcra: laopo,sici6n.
La con'r'úcmoria y sus bases y :cuant06 }tctos administrativOS

se deriven de ésta y de laactuaci6n del Tribunal. podrán ser
1mpugnados por ~os interesados en los.caS()Sy en la forma es
tab'ecidos en la L-ey de Ptocedinüellt9 A<Jn!nistratlvo.

POlltevedra, 22 de enero de 197L~Bl Ingeniero Jefe, Ma-
rirmo ScolaFernánd-ez.

ANEXÓ

TEMARIO DE LA PRUEBA GENE&....L

Thma l.-Cuatro reglas· elementales.
Tema II.~Operaci-ones con númerOS- enteros y decimales..
Terila UL------8istema. métrico decimal. Unidad de longitud,

peso y superficie.
IV.-Figuras geométricas planas y sus áreas,

MINISTEmo DE COMERCIO

ORDEN de 25 -de febrero de 1971 por la que se
eDJ1:>tit¡;''!Ieel Tribunal que hade juzgar las opa
sidvne:; convoca-dasp{¡ra .... el .. mgreso en el Cuerpo
Espec;w' de Ayudantes CorneTciales del Esta4o.

Ilmo. Sr.: En ccü1lplimientúdelo dispuesto- en la norma IV,
llúme,:07,Ge la. Orden de SO de: Julio de 1970 (<<Boletin Ofi
Cl8; del Estado» de 24 agosto) por la.q~e -Seconvocáron opa
.<,icio-neslibresp8.Ta ingreso ~ elCue:rpoEspecial de Ayudantes
Com€Tcial-es del Estado Y. vista, la propuesta de esa Subsecre
taría, este-. Ministerio h.a aCQl'dad0 que el TribunaJ. que ha de
juzgál' los exfun€ues quedeconst·ituídQ eu·,)a siguiente forma~

Presidente: Ilustrísimo señor dou Rod0lfo Gijón Belmonte,
Secretarío general técnico de .esteMinisterio, con delegación
permanerite en el Subdirec~or,generalJe!e de la Inspección
General, ilU':;tríaíUl:J- señor don José MánuelMuñoz de Miguel.

V()cale-s:

Ilustrísimo seilnr don Eduardo Soler y Garay, Técnico Co
mercial dd El'tado.

Don Juan Sebas'Lian de Erice y AguEar-Amat, Técnico C<>
n~ercial del Estado.

Doña ,sagrariO Alonso Moreta, Ayudante Comercial del Es
tado.

Don Manuel Miguel Molero, Ayndante Comercial del ElStado.
Don Leopoldo Narr{) Camillo; Profesor de la Escrela Central

de Idiomas; para el primer ejercicIo.
Doil José Antonio Estrug() Estrugo,Catednítico de la Escue

la Central Profesional .de COínerciQ, parttoel segundo ejercicio.
Don Angel Alcaide Inchausti, .Catedratic?:qe .la FttcUltad de

CienCias Políticas. Económicas yCoIllerclales de Madrid, .para
el tercer ejercicio,

Snplente~:

Don Akjandro :\iagro Mas, Té,cnico Comercial del Estado.
Don Lms Ca1'4iIerera Soler, Téc,nicoC0rrlercial del Estado.
Don Miguel Ysa WIHi,<;, Ayuqal1te Comercial del Estado,
Doña Mf<.l'ia LII'~H Góme--z:pedrero, AYUdante Comerciál del

Estado.
DOll Clemeute lbafu;z Moya, Pr:óf€sor de- _la Escuela Central

de rdioma~, p.ara el primer ejercicio.
Dofla Iluminad(\; García. Díaz, Catedrático Qe. la Escuela

Central Profesional de Comercio,parae-lsegundo ejercicio.
Don Gonzalo Anés Alvarez. Catedrático,de ~a Faculte.d de

Ciencias Po!íticns, Econ6inicas yComefGjQ1esde- Madrid,para
l'J tercer ejercidQ,

S€cret{'!]Ío: Don Manuel Míguel Molero; Ayudante 'Comercial
del E,stado

Lo qu~ CúllWllí"o "l V. l,parasu conocimiento y demas
efectos CO-Jisiguientes,

Dios guarde a V. 1. mUchos años.
Madrid, 25 de f'~brerb de 197L---P. D.,. el SubSecretario de

COH1€tcio, Nem~Bio Pernál~de:l-Cues-ta"

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.


